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YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL, Abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 

ciudadanía No. 49.723.692 expedida en Valledupar, y con Tarjeta Profesional No.162421 del 

Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente de Bucaramanga, actuando en mi 

condición de apoderada de la parte actora del proceso en referencia, por medio del presente 

memorial me permito solicitar sea corregido el auto del 19 de noviembre de 2019 que libró 

mandamiento de pago en lo que respecta a: 

 La fecha para el interés de mora mencionado en dicho auto es 17 de junio de 2019, 
cuando lo correcto es 18 de junio de 2019, día siguiente al vencimiento; como se 

evidencia en el pagaré base de ejecución. 

 La placa del vehículo objeto de medida cautelar mencionada en el auto es HRR-604, 

cuando lo correcto es HRR-607 de Tránsito de Villa del Rosario. 

 

 

 
 

 

 

Del Señor Juez, 

 
 

 

___________________________________ 
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